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SECRETARíA DE GOBIERNO
DIRËCCIÓN 6ËNERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO

Ciudad de México, a 30 de enero de 2025

oF lclo No. SG/DGJyEL/RPA/¡ n I 0a34 / 2025

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP/L642/2024, me permito remitirle para su conocimiento el oficio
SCG/DGNAT/O74/2025 de fecha 27 de enero de 2025, signado por la Directora General de Normatividad
y Apoyo Técnico en la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, Mtra. Ana María
Chávez Nava, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Xóchitl
Bravo Espinosa y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 26 de
noviembre de2O24, para los efectos a que haya lugar,

Sin otro particulaç reciba un cordial saludo.

Atentamente,
El Director GeneralJurídico y de Enlace Legislativo
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Lic. Jesús Salazar Velázquez

C.c.c.e.p. Mtra. Ana María Chávez Nava, Directora General de Normatividäd y Apoyo Técnico en la Secretaría de la Contraloría General CDMX. Para su conoc¡m¡ento,
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Ciudad de México, a27 de enero de 2025

Oficio: SCG/DGNAT/01 412025

Asunto: Seguimiento a Punto deAcr"rerdo'

Lrc. Jnsús SALAZAR VEL Ãz'Qvr'z
DTnnCTON GUNERAL JURÍDICO Y DE

ENLACE LEGISLÄTTVO DE T.R SNCRTTANÍI IN
GOBTERNô Dn la Cruonu ur MÉxlco.
1}RE sF NTE

En alcance al similar SCG/DGNATl75uz024, de fecha 26 de diciembre de 2024, a través del cual se dio atención al oficio

SG/DGJyF,L/pA/CCDM)íItr/0014112024, en el que se informaron las acciones realizadas por esta secretaría de la contraloría

General, para dar atención al punto de acuerdo que señala:

primero.- Se exhorta respetuosamente a l¡ Secretaría de la Contralorfa General de la (liudad de México Pltu Lu. en e.l ámbito

de sus atribuciones lleve i cabo una auditoria a la administración de la ex alcatdesa Alfa [liana González Magallanes, dc 2021 a

2024,por el mal uso ¡le recursos públicos por parte de los funcionarios en turno, relacionados con la práctica de la extorsión a

los comerciantes de dicha demarcación, entre otrâs irregularidades

Segundo...

Sobre el particular, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 fracción XLIX del Reglamento Interior del Poder E'lecutivo

y de la Aãministración Pública de la Ciudad de México, me permito informar lo siguiente:

A través del diverso SCG/DGCOICA/DGCOIC A"A"1003612025,laDirección de coordinación de Órganos Internos de control

en Aloaldías ,,A,,, de esta Secretaría de la Contraloría General, informa que se Çuenta con la aprobación del Programa Anual de

Auditoría y programaAnual de Control Intemo del ejercicio 2025,para que bajo los p|incipios qY:.iq:n el actuar de las personas

servidoras públicas, los érguno, Internos de Control adscritos a lâ Direcsión General de Coordinación de organos Internos de

Control en Alcaldías, puedan realizar dichas tareas, por lo que está incluida la auditoria A'0112025 "Establecimientos Mercantiles

2021-2024, cumplimiento de la normatividad y actuación de los servidores públicos'

Finalmente, me permito reiterar el compromiso de esta Secretaría de la Contraloría General de colaborar con el Pleno del Congreso

de la Ciudad de México, paraladebidå atención de las problemáticas detectadas que cleriven en Puntos de Acuerdo' garantizando

dentro del ámbito de nuástra competencia, el derecho a la buena administración a través de un gobierno abielto, integral, honesto,

transparent€, profesional, eficaz, efrciente, austero, incluyente, y resiliente que proÇure el interés público y combata la corrupción y

la impunidad en la Administración Pública y las Alcaldías de la Ciudad de México.

Riew$

Sin ot"o particular, aprovecho la ón para enviarle un cordial saludo.
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